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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520210014600 

 
Clase de Proceso: Jurisdicción Voluntaria   

Demandante: Wilson Lamprea Zamora. 

Apoderada: María Angélica Silva Ríos. 

 

 

  

Por reunir la demanda los requisitos de ley, el Juzgado de conformidad con 

lo establecido en el artículo 579 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el presente proceso de jurisdicción voluntaria instaurado 

por Wilson Lamprea Zamora quien actúa a través de apoderada judicial 

con el fin que se ordene la corrección de su registro civil de nacimiento.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Notaría Primera (1ª) del Circulo de Ibagué, para 

que en el término de diez (10) días, se sirva informar sobre los documentos 

que sirvieron de base para la expedición del registro civil de nacimiento de 

Wilson Lamprea Zamora.  Líbrese oficio, para que la parte interesada lo 

tramite a la brevedad posible con copia del registro civil de nacimiento y 

acredite su diligenciamiento. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada María Angélica Silva Ríos 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrésese al despacho para continuar con 

la etapa procesal correspondiente.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 
SP 
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